
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300220180032001 Apelación Auto Alfeering S.A.S. La Macuira Inversiones 
Y Construcciones S.A., 
Macdaniel Ltda, 
Consorcio Deportivo 
Barranquilla 2017, 
Hidripav Ingenieros 
S.A.S.

11/08/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 28 
De Febrero De 2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Civil Municipal De 
Esta Ciudad, Por Medio Del 
Cual Negó La Declaratoria 
Determinación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito 
Del Presente Asunto, De 
Conformidad Con Lo Aquí 
Argumentado.Segundo: Sin 
Condena Costas En Esta 
Instancia, Según Se 
Expuso.Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Por El Sistema 
De Justicia Xxi Web. 

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMMANUEL DAVID BRUGES HABIB

Secretaría

Código de Verificación

c9ec9ee0-8a8d-4d51-818b-b02721655e2f

Número de Registros: 3
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44001310300220220006800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Ramiro Santander 
Iguaran Bermudez

11/08/2023 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante Para 
Que Haga Efectiva La 
Orden De Embargo 
Consignada En El Ordinal 
Segundo Del Auto 25 De 
Julio De 2022, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Del 
Presente Proveído, So 
Pena De Terminar El 
Presente Trámite Por 
Desistimiento Tácito.

44001310300220190013000 Procesos 
Ejecutivos

Carlos Eduardo Amaya 
Ortiz

Inversiones Melo Y 
Medina

11/08/2023 Auto Decide - Auto 
Incorpora Despacho 
Comisorio

En la fecha lunes, 14 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMMANUEL DAVID BRUGES HABIB

Secretaría
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